
 

 

 

 

 

En cumplimiento de la legislación vigente, se podrá 
participar de la celebración a través de YouTube, en 
el canal: 

https://www.youtube.com/watch?v=7bYWgJreWxE 
 

Aunque virtualmente, todos podremos estar 
presentes y dar gracias juntos al Señor por el don de 
la Sierva de Dios, testimoniar nuestra profunda 
gratitud y expresar nuestras intenciones de oración. 
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